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DICTAMEN DOC N° 02 /2026   
 

PARA:  Abg. Ana Sandoval, Directora General 
  Dirección General de Administración y Finanzas. 

DE:  Abg. Jean Pierre Casanova, Director 
  Dirección Operativo de Contrataciones. 

FECHA:  24/03/2026. 

ASUNTO:   Precio Referencial para el llamado a Contratación de Menor Cuantía Nacional 
 N°11/2026 - ALQUILER DE DOS DISPENSADORES DE AGUA FRIA PARA LA UPTP – 
 ID.482.921.- 

 

 
ABG. JEAN PIERRE CASANOVA, Director Operativo de Contrataciones, se dirige a usted y por su 

intermedio al Rector de la Universidad Politécnica Taiwan – Paraguay, con el objeto de poner a su 

conocimiento la estimación de precios de referencia correspondiente al proceso de contratación Menor 

Cuantía Nacional N° 11/2026 “ALQUILER DE DOS DISPENSADORES DE AGUA FRIA PARA LA UPTP – 

ID.482.921” 

Que, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en la Ley N° 7021/2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”, su Decreto Reglamentario N° 2264/2024 y la Resolución DNCP N° 

454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22”, esta última hace 

mención a que las Convocantes deben emitir Dictamen detallando la metodología utilizada para la 

obtención de Precios Referenciales que regirán para cada proceso licitatorio.- 

En ese contexto, y conforme a lo expuesto en el Memorándum DGAF/DA/DSG N° 03/2026, 

emitido por el Departamento de Servicios Generales, dependiente de la Dirección Administrativa de la 

UPTP, en su carácter de área requirente del presente llamado, dicha dependencia tuvo a su cargo la 

definición de los aspectos técnicos pertinentes, así como la recopilación de los antecedentes necesarios 

para la elaboración de los precios de referencia, de conformidad con los lineamientos establecidos en la 

Resolución DNCP N° 454/2024 y su correspondiente guía metodológica. 

En ese orden, los precios de referencia para los servicios requeridos fueron determinados sobre 

la base de los requerimientos institucionales, a cuyo efecto se procedió a solicitar cotizaciones a empresas 

del rubro y, complementariamente, a considerar precios adjudicados en procesos licitatorios de similar 

naturaleza, en observancia de la normativa aplicable. 

En consecuencia, para la determinación del precio de referencia del presente procedimiento 

fueron adoptados los criterios previstos en el Anexo de la “GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE 
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REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO, ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LAS QUE EL ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO Y 

MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N° 7021/22 DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS”, específicamente las opciones: “3. Precios adjudicados por la propia 

Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a los datos publicados en 

el Sistema de Información de Contrataciones Públicas”, y “4. Precios de potenciales oferentes, 

requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de la solicitud y su 

respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo”. 

En tal sentido, fueron considerados los precios unitarios emergentes de la cotización remitida por 

una empresa del rubro, así como los precios adjudicados en procedimientos análogos, conforme al detalle 

de la fórmula aplicada y del cuadro de obtención de precios que se exponen seguidamente: 

Precio Referencial: PR = (SUMA PR1 + PR2 + PR3) / 3 

ÍTEM SERVICIO 
CÓDIGO DE 
CATÁLOGO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRESUPUESTO 
PAMAQ S.A. 

2026 

CONTRATO 
N° 02/2024 - 

ID.455404 

CONTRATO 
N° 03/2025 - 

ID.460019 
PRECIO 

PROMEDIO 
MENSUAL 

PRECIO 
TOTAL PRECIO 

MENSUAL X 2 
UNIDADES 

PRECIO 
MENSUAL X 
2 UNIDADES 

PRECIO 
MENSUAL X 
2 UNIDADES 

1 

ALQUILER DE 2 
(DOS) 

DISPENSADORES 
DE AGUA. 

80161504-
009 

MENSUAL 8 1.100.000  890.000  806.000  932.000  7.456.000  

Por tanto, considerando las circunstancias, el marco legal vigente y lo brevemente expuesto, esta 

Unidad Operativa de Contratación informa que se recurrieron a diversas fuentes para la obtención de los 

precios referenciales, posteriormente se procedió a obtener el promedio unitario de los precios 

seleccionados y se recomienda establecer el resultado como precio referencial unitario del presente 

llamado. Es dictamen, salvo mejor parecer del superior jerárquico. - 

 

 

Con el visto bueno de esta Dirección General, se remite a la Asesoría Jurídica a fin de solicitar 

el dictamen jurídico correspondiente y proceder, posteriormente, a la suscripción del acto 

administrativo por parte de la Máxima Autoridad Institucional. 
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